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" ESCRITURA PUBLICA DE AUMENTO DE 

CAPITAL —— Y REFORMA DE ESTATUTO 

SOCIAL “DE LA COMPANIA AGRICOLA EL 

PELIKANO S.A. 

CUANTIA=: S/. 3"000.000.- 2 

Provincia del A 

  

En la ciudad de Guayaquil, 

del couaaord, hiuyy nue de septiembre de. mil 

noveciente: noventa y sele, ante mí,  ataogadoa  PRANCISCO 

  

CORONEL FLORES, Rotario Vigésima Novena de este cantón. 

> compareces JHONNY BERMEO CEDEMO, cecuatoriano, soltero, 

  

mayor de edad, ejecutivo, per los derechos que representa 

y en calidad de Gerente Generalide la Compañia AGRICOLA EL 

PELIRFANO 5.A. Cóntorme lo acredita con la copia de su 

nombramiento que se agrega coma documento habilitante. El . 

compareciente esté domiciliado en la ciudad de auayauir er / 

con la capacidad legal y euficiente para Obligarse y 

contratarí a quien y para efectos de esta escrituras de 
, 

conocerlo DOY FE. Áñen instruido en el objeto y resultados 

de la presente escritura pública de AUMENTO DE CAFIFAL Y 

REFORMA DE ESTATUTOS SOCIALES, A a la gue procede a 

celebrarla Y amplia y entera libertad para su 

otorgamienta, me presenta” la minuta- que es del tenor 

siguiente: SEMOR NOTARIO: Sírvase incorporar en el 

protecola de escrituras públicas Aa Su Cargo, una en la 

   

   

cual conste el AUMENTO DE CAFITAL Y REFORMA DE 

     
e se celebra de confarmidead cOn 14 

PRIMERAS 

SOCIALES 

    cláuvenláas y estipulaciones:



Comparece alo otoergámiento de la presente escritura 

-DENO en su calidad: de 

  

publica, (El señor JHONNY Ek 

Gerente General de la compañía AGRICOLA EL. FELIKANO S. 
A q, 

Ba earunferme lo. acredita con el nombramiento debidamente 

M a 

y Getidamente autorizado por : 

la Junta Extraordinaria Y Universal de Accionistas de la 

compañía contarme EEE 

acta celebrada el veintisiete de agosto del presente añÑos=— 

    

inscrito que acompaña y ademá 

   e de .la copla certificada del 

  

SEGUNDA: ANTECEDENTES. a) La compañía AGRICOLA EL ) 

  

PELIKANO —S5,A,, se constituyó mediante escritura publica 

otorgada ante elo notario: Jorge Maidonado Renella el p. : : . 

veintidos de marzo de mil novecientos ochenta y tres, Tue 

  

aprobada mediante resolución número IG-Cá“ochenta y —Lhres= o * > 

$ aa 

cera cincocsiete cuatro, del o cinco de mayo de mil z o 
. » - 

novecientos accrenta y tres e inscrita en el registro E 

mercartid el once de mayo de mil novecientos ochenta y 

    

    

tres. A su vez dicha compañía refarmá sus estatutos y 

a : . 

aumentó sui capitál a dos millones de Ssucres mediante 

esscritura pública otorgada el catorce de enero de mil 

novecientos ochenta. y siete ante el notario Séptimo : 

abogado Eduarda  Falquez fvyala y fue aprobada mediante 

resolución número achenta y siete — das — Una — uno - Cero 

cera. dos cuatro cinco, dictada el treinta de enero de 

  

_mtos ochenta y 

  

mil noveci iete, inscrita en el Registro . 

Mercantil, el. veinticinco de agoste de mil novecientos 

  

ochenta y ocha,] b), Con fecha veintisiete de agosto de mil 
pos 
Xx 

novecientos noventa Y 

  

la Junta General de 

ZA : 

Accionistas, resolvió aumentar el capital social de la - 
O



Í N, IT / y 

X s a cs Jos 
tQ UT 

E osa 31m8hez 1 

  

cd 

Sr, Dn, 

. Jhonny Bermeo. Cedeño 
Ciudad.- 

De mis consideraciones! 

Y 
Tengo el agrado de comunicar a usted, que la Junta venersa rca rdinoría de 
Accionistas de la Compania "AGRICOLA EL PELIKANO S, A, "o en sesión celebrada ,' 
el día de ayer, tuvo el acierto de elogírlo Gerente Geheral de la Empresa, De 
acuerdo con los Estatutos Sociales, corresponde a usted la representación le - 
gal, Judicial y extrajudicial de la Compania en forma individualg y, todas las 
atribuciones y deberes determinados en los Estatutos Sociales y. Ley de Compa - 
nlas, El perlodo de duración de su cargo será de cinco anos. - Usted reemplaza 
en el cargo al anterior Cerente General senor Nelson Vidal: Moscosb, 4. 

Los mencionados Estatutos Sociales, se otorgaron ante el Noterío Séptimo ' del 
Cantón, Dr. Jorge Maldonado Rennella, el 22 de Marzo de 1,983, inscrita en el 

. Registro Mercantil del Cantón Guayaquil, el 11 de Mayo de 1,983. _ 

Se aumentó el capital social y se reformó los Estatutos Sociales de la compa - 
nia, según escritura pública celebrada ante al Notario Abogado Eduardo Fálquez 
Ayala, el 14 de Enero de 1:987 y 68 -1nscribiób en el Hegistro Mercantil de Gua- 
yequil, el 25 de Agosto de 1, 983, CN Toaada die l de 

Aprowgcho la oportunidad para! 'roftorár a usted, míe sentimientos de considera- . 
co estima personal, A 

=> a e . 

Atghtamente, 
poo 

   
triago 

[a Secretaria Ad-Uloc 

3 
2 , 
= 

- 

e” 

po "Guayaquil, Noviembre 24 de 1.992 

ACEPTO EL CARGO CONFERIDO A MI FAVOR Y PROMETO DESEMPEÑARLO EN TODA FORMA LE- 

GAL. - 

e 

y y 

CURTIFICOS Que con fecha de hoy, Queda inocrito ell 

e y 

   



to de GERENTE GENERAL, de foJaas 34.046 a 34.067, númaro 13.234 
del Registro Mercentil y enatado bajo el número 24.683 del Re- 

    

   

  

partoripa= Archi véndasa loñ A as-de pego por Impuesto 

p de Regiatro y DaPanoa Nacional.- El presenta inombremiento de -      

  

     

Gerentq Deneral es otogado por MÍRICOLA EL PELIMANO Gal .- Gua 

yequil, diciembre tres de m1l1 novac/entos noyento «1 don. - El: - + 

Regiatrador Mercantil Suplenta.- 

de CR HOST 
hemo 

  

   

MCE-ALVARADO “30 
"Márcantil” Suplent, 

  

intento a foso. 6. 370 dal, agita, Marcentil de 1, 99%, el ¡Margan' : 

    

' mil noy dona ñovohta 4'doa.- El Repiutredor Marcantil, Suplon 

Con facha Se de Dinicnda a 437 

$e halla ins: rito este nd, dep 

entrnal.. otorgado por_ 

dla Pl DL E Guay«gvil, , 

    

    

  

AA A 

AB. HECT "2 M, ALCIVS 

Registrador Mer 

/ Cantón Guaya 
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ACTA DE JUNTA GENERAL EXTRAORDINARIA" Y 

UNIVERSAL DE ACCIONISTAS DE LA COMPANIA 

AGRICOLA EL FELIFANO S.A. 

CELEBRADA EL 27 DE AGOSTO DE 1996 

Er la ciudad de Guayvadulls, e 

  

   

de mil novecientos 

  

aqu   

   

  

pt E F Fa 

  

af da Las da en 

  

de la comer CR LLE y hits 

  

Kennedy, se reune da Junta tte! al Exlraci Dates da yo Ls ea? 

hada    de fcocionistas de la compara 

Lana a dd 

  

escretarin el Lerente General, el 

  

Ponrinaro da 

  

quan 

    

adds 

MANUELA . CANARTE GUIMONEZ,/ por sus puraridce lea Oia a, canto 

da titular de 1% «a 

AB. EDUARDO LUZURIAGA ANDINO, por sus propios derechos, COmao: 

EA    de can mil =ucar 

    

titudar de ll acción, de 140 mil sucres 

AB. MANUEL ORELLANA MERCHAN, piro stas Rap ¿oe derechas, Coma   

titular de 1 sección, de un milo sucrea, 

AB. LINDON PAREDES IBARRA, par a 

  

Erice 10 dere COMME 

  

titular de l acción, dé un mil sucres, 

JOSE MNORTOLA JOUVIM, par E propiaz derechos, como tituler de       

  

l acción, de Lun mido sucres. 

2sotada la totalidad delo capital 

  

Con lo que € ENCUentra repre 

social suscrito y pagado de la compañía, que En de DOS 

resolvió constituirse en Junta 

  

MILLONES DE SUCRES, 

Universal de Accionistas, en uso de la facultad que les 

confiere .el. artículo doscientos ochenta y uno de la Ley de 

AN Compañias y de abtener el asentimientea unánime de los socios E 

  

presentes para gue se lleve a cabo sta  dmta sin el AN] 

sión el señor 

  

requisita de convocatoria previa. Preside la: 

 



La Hiaka y como cocretario ej eViaro ORAR ETICO CADERA, en 

su calidad de Gerente General de la compañia y co lao mderara 

unanimidad resolvieron tratar el siguiente Orden del Díaz 

CONOCER Y RESOLVER SOBRE EL AUMENTO DE CAPITAL DE LA 

COMPANIA, FORMA DE PAGARLO Y LA REFORMA DEL ARTICULO QUINTO DE 

LOS ESTATUTOS SOCIALES. 

Los accionistas ratifican eu conformidad con el tema expuesto 

y máinifiestan, de cConguno,: que están debidamente enterados del 

asunto a tratarse en esta reunión, por  habéree les provisto, 

con oportunidad, de todos los documentos relacionados. 

inmediatamente el Presidente de la Junta abogado Manuel 

1    

  

(rellana, dispuec  +l examen del primer y mico. asunto de 

orden del día y al efecto, - ranifiesta que el canital de las 

compañias anónimas debe +er elevado «e cinc midlonezs de sucres 

(5/3 D000., 000). 

EN COnsecuencia, propone el atmentea de capital de Ufa 

millones de sucres, mediante la emisión de tres mil acciones 

de un mil sucres cada unas, y que Con el existente que es de 

dose millones de sucres, para completar el nuevo céápital social 

cual habrá que reformar el Artículo Quinta de los Estatutos 

Sociales de la Compañia. El señor abogado MANUEL. ORELLANA 

MERCHAN, expresa que está de acuerdo con la moción propuesta 

respecto del aumento de capital en tres millones de  —sucres 

(8/,3 000,000) — para que sea de cinco millones de — sucres 

(8/.5000,000), el nuevo capital social de la .compaftia. Del 

mismo mado, se expresa y sometáicda a VOLacion . luege de varias 

deliberaciones, la dunta, General, resuelve, por  iunanimidard, 

   

  

'aprobar la elevación de capital social en bres millones de 

sucres (8/3 "000.000, mediante la emisión de tres mil 

«acciones ordinarias y nominativas de un mil sucres cada una, 
* 

"para que el nuevo capital de la compañía, sea celo .de - cinco 

millones de sucres (8/59 '000.,000). Los señores abogado Eduardo 

Luzuriaga Andino, abogado Manuel Orellana Merchán, abogado 

cLindón Faredes Ibarra, José Mórtola — Jouvin accionistas 

presentes manifiestan que se abstienen de suscribir dicho 

 



conjuntamente con la Fresidente y el Gerente Ge 

5 

aumento de capital que les corresponde y que renuncian su 

derecho de preferencia y qué la referida renunciayla hacen a 

favor de la accionista MANUELA CAMARTE QUINONEZ/ El Presidente 

propone la reforma del Artículo Guinto de loe Estatutos 

Sociales de la Compañía, en el siguiente tenor: 

  

     

"ARTICULO QUINTO". (El capital o compañía es de 

SINCO.- MILLONES DE SUCRES. (3/.54'000.000) y dividido en cinco mil e Ls 

acciones ordinarias y nominativas, de un mil sucres (S/.14.000) 
  

cada  unayY las acciones serán numeradas del cero cero uno al 

cinca mil inclusive y serán firmacda por el Presidente y 

Gerente General de la Compatiia Y que podrá ser aumentado por 

resolución de la dunta General de Accionistas de la Compañia 7 

El capital de la compañía ba quedado suscrito y pagado de esta 

     formas la señora Manuela Cafiarte Moscoso, a suscrito tres mil 

    

Y 

acciones ordinarias y nominativas de un mil sucres cada una y 

paga la Suma de tres millones, en numerario en eu totalidad»_" He 

CA petición del  sefor abogado Lindon Faredes Ibarra, solicita 
A 

que alo señor Gerente General de la Compafiía se le autorice 

para que suscriba la correspondiente escritura de aumento de 

capital o y solicite la aprobación de la Intendencia de 

ción Jurada sobre el pago 

  

Compañias y pueda Tformailar dla declare 

íntegro del alimento del capital social de la ompafita y La 

Junta resuelve, por unanimidad, «enutorizar al Gerente General 

  

de la Compañía para que suecriba da correspondiente escritura 
, 

. e 

pública de aumento de capital y reforma de estatutos y para. que 

formile declaración jurada sobre el pago integro de dicho 
  

aumento y pida su aprobación a la Intendencia de Compañías. . 
Lo 

Foro ono. existir tra asunta due consideran el Presidente 

. , 
disponefí por Secretaria, se forme el expediepte de la Junta 

— 

con la lista de accionistas concurrentes, concediendo un 

momento de receso para la elaboración de la presente actay la    

  

   

misma, que luego de reinstalada la sesión És aprobada 

  

modificaciones y suscrita por todos los accionista 

pp.



a
 

B 
. 

H
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las L2HZO.- (firmado) MÁNUELA CAMARTE QUIMONEZ (firmado ) 

MELSON VIDAL MOsSCOsO PRESIDENTE. + Cfirmado) JHONNY RERMEO 

CEDENO., —(GERENTE GENERAL SECRETARIO, - (firmado) AB. MANUEL. 

ORELLANA MERCHANYÁ (firmado) AB. EDUARDO LUZURIAGA ANDINA 

(firmado) JOSE MORTOLA JOUYIN firmado) AE. LIMDON —FAREDES 

IBARRA Es. fiel copia de eu original que reposa en los 

Archivos ces la compafilía, a la Cual me remito en caso 

necesarios” 

Guayaquila 22 de agosto de 197960 

  

er . 
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compañía en tres -millones de sucres a más del existente de 

dos. millonesé hara totalizar un nuevo capital social de 

cáínco milliones de sucresy” TERCERA: AUMENTO DE CAPITAL .- 

La dunta Extraordinaria y Universal de Accionistas 

celebrada el veintisiete de agosto de mil novecientos 

noventz y side resolvió, por Uinanimidad: a) Aumentar el 

capital social de la compeñía en tres millones de  —sucres 

  

con la emisión de tres' mil acciones ordinarias Y 

nominativas de un mil sucres cada a más del existente que 

es de dos milliones de sucres, por la que el nuevo capital 

seria de cinca millones de sucres; b) Aprobar la forma de 

pago y la emisión de las nuevas acciones, provenientes del 

mencionado aumento de capital que suscribe la accionista: 

. Manuela  Cafiarte CQuifonez. cl Reformar el Artículo Quinto 

de los Estatutos Sociales de la Compañias d) Autorizar al 

Gerente General para que perfeccione el aumento de 

capital.- CUARTA: DECLARACIONES.- A virtud de los 

antecedentes expuestos, el señor JHONNY. BERMEO CEDEÑO, en 
QqE_ A AA ==> 

su Calidad de Gerente General y Representante Legal de la 

Compafila AGRICOLA EL FELIKANO S.A. y dando cumplimiento 

A las resoluciones adoptadas en la Junta General 

Extraordinaria y Universal de Accionistas de la Compafíía, 

celebrada el veintisiete de agosto de mil novecientos 

noventa y seishí declara aumentado el capital social de la 
. q€_ E -AAAáá>>A525 o A 

compañia en la suma de tres millones de sucres, mediante 

  

la emisión de tres mil acciones ordinarias y 
  

de un mil sucres cada ua, a más del existente 
a a 

dos millones de sucres, par lo que el nuevo capitge 

     

 



. ro 

de la compañía será de cinca millones de sucres, que el 

aumento de capital ha sido suscrito y pagado en numerario, 

de la siguiente manera ;_A47a señora Manuela Cafarte 

Quifonez, de nacionalidad ecuatoriana, propietaria de un 

  

mil novecientas noventa y seís acciones” ordinarias y 

  

nominativas de un.mil sucres cada una, suscribe tres: mil 

acciones ordinarias y nominativas de un mil sucres cada 

una y paga el cien por ciento de su valor, esto es, la 

suma de tres millones pagadas en hnumerario¿p QUINTA: 

REFORMA DE ESTATUTOS.- La Junta Extraordineria y Universal 

de Accionistas, celebrada el veintisiete de agosto del 

“presente año resolvió, por unanimidad Aprobar la reforma 

al Articulo Guinto de los Estatutos Sociales de la 

Compañia, por lo que declaro reformado el Artículo Quinto 

7 

de dos Estatutos Sociales de la Compañía AGRICOLA EL 

PELIFZANO —S.A., el misma que dirá: "ARTICULO — QUINTO. El 

va 

capital social de la compaffía es de CINCO — MILLONES DE 

SUERES —(5/.%4' 000.000). dividido en cinco mil acciones 

ordinarias y nominativas, de un mil sucres- 8/.1,000) cada 

LITA y las acciones serán numeradas del cero cero uno al 

cinco mil inclusive y serán firmada por el Fresidente Y 

Gerente General de la Compañisg_ que. podrá ser aumentado 

por resolución de la dunta General de Accionistas de la 

Compafilas, SEXTA: DECLARACION JURAMENTADA .- De acuerdo 

con las prescripciones legales vigentes, Yo dhonny Bermeo 

Cedeño» en mi Calidad de representante legal de la 

compañías declara bajó juramento que la integración del 

  

aumento de capital social ha sido pagada en muimerario0, y 

   



en su totalidad.  Sáregue Usted, —señar  Natario, los 

  

documentos Y demás Menciones necesarias para el 

perfeccionamiente de la presente escritura. (FIRMADO 

LEGIBLE. Abogado Gregorio Castellanos Quimi . Registro 

niumera siete mil quinientos noventa Y dos LUASÍA AQUI LA 

MINUTA , QUE QUEDA ELEVADA A ESCRITURA FUELICA CON TODO SU 

VALOR LEGAL. Guedan aqrecados a mi Registro, formando 

parte integrante del IDASIMO, los documentos y demás 

menciones de Ley,“ Fara el otorgamiento de la presente 

escritura se cumplieron con todos los preceptos legales 

del caso Ya leida que de fue al compareciente, de 

principio a fins en clara y alta voz, por mí, el Notario, 

fste e. atfirmó y ratificó en todas y cada una de sus 

clausulas y contenida Y firman para constancia en- unidad 

de acto conmigo, el Notario, de todo la cual, DOY FE.- 

  

GERENTE GENERAL DE AGRICOLA £L PELIKANO S.A. La 

E£.C.120274599-6 

C.V. 001-122 

—R.U.C. 0990632774001 

. - o : A . e 5 

Osrenal Fleros 
>. ¡MO NOVENO .          



Es fiel Fotocopia de Su original, que consta en el 

protocolo de escrituras públicas a mi cargo, en Te de 

ello, confiero este €CUARTOEO TESTIMON TT O, 

que firma Y sello en la ciuded de Guayaquil hoy 

nueve de septiembre de mil novecientos noventa y Sels. 

  

NOTARIA VIGESIMA NOVENA DEL CANTON GUAYAQUIL.-Razón.-Siento como 

tal, que con fecha de hoy y al margen de la matriz de la escritu 

ra pública del nueve de septiembre de mil novecientos noventa y 

seis, tomé nota de la resolución número nueve-seis-dos-uno-uno - 

cero-cero-cero-cinco-cero-ocho-cinco, emitida por el Señor Ottón 

Morán Ramírez, Intendente Jurídico de-la Oficina de Guayaquil; - 

por la que se aprueba el Aumento de Capital y la Reforma del Es- 

tatuto de la Compañía " AGRICOLA EL PELIKANO S.A. "..- Doy Fé.- 

Guayaquil, 4 de Noviembre de 1996. 

  

En cumplimiento de lo ordenado en la Resolución Número 6-=2=1=1=0005085, 

Ao dictada el 04 de Noviembre de 1.996,”por el Intendente Jurídico de la Ofi- 

cina de Guayaquil, he inscrito esta escritura pública, la misma que contie 

A, 
ne el "AUMENTO DE CAPITAL SUSCRITO Y REFORMA DE ESTATUTOS de la compañía de 

   



Y 
AGRICOLA EL PELIKANO S. A=", de fojas "24.649 a 24.660, núme 

  

Registrador Mercantil de: Cantón Guayaquil 

CERTIFICO: Que con fecha de hoy, he archivado una cepía auténtica de 

la citada escritura pública, en cumplimiento de lo dispuesto en el De 

creto 733, dictado el 22 de Agosto de 1.975,-Por el Señor Presidente 

de la República, publicado en el Registro Oficial $ 878 án 29 de A- 

gesto de 1,975 .- Guayaquil, Noviembre veinte i ocho de mil novecien- 

tos noventa i seis .- El Registrador Mercantil . 

CERTIFICO: Que con fecha de hoy, se temó nota de la citada escritura 

plblica a fojas 5.709" y 19.894 Gel Registro Mercantil, Libro de Indus 

triales de 1.983 Y 1,988,/en su orden, al margen de las inscripciones 

respectivas .- Guayaquil, Noviembre veinte i ocho de mi1 novecientos 

noyenta i seis .- El Registrador Mercantil .- 

   AB. MECTOR 

Registrador Mercantil des E 

     
     

  

¿T¡L CANTON GQUIL. 

por este trabaje 

sy S6. YO rs 

REGI= > 

    

    

   

   

   

 


